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REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GA.SOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE -

Asunto: ~~solución Pro'cedente 
Ex;pediente: 14JA2017XO 115 
Bitácora: 09/IPA0419/08/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) ;del proyecto denominado "Estación de 
Servicio ':E:09724 Cristo Rey'"~ (Proyecto), presentado por eL C. H~go Bernardo Chahg Soto, en 
su carácter cle Representante Legal de la .empresá Servicios _Gasolih~ros de México, S.A.· de C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el 23 de agosto de 2017 en Oficia:tía de·Partes.de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en Avenida Gobernador Curiel ,oNo_. -2177 y 21'63, Colonia Ferrocarril, C.P. 44610, municipio 
de Guadalajara, estado de Jalisce, y -· 

l. 

.e O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrelíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de confbrmidad con.la definición séñalada eQ el ~rtíGulo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la Ley/ de. la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia· c;ompetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o <;lé.la·misma Ley. · 

11. Que esta Dirección General de Gestión (.0mercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agenciail-'/ 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. t t1 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecdlógico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposici6nes aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
tasas en que determine el Reglamento qu!= al efeCto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental· de _la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímita, química, sidetútgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que ·el artículo 31 de la Ley General del· Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la frac;:Gión 1, que la · realizaci6n de ¡-as obras y actividades a que se refieren las 
fracCiones 1 a XII del artículo 28, requerirán la- presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impc;~.cto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones ·que regulen las emisiones, las descargas, el aprevechamiento de recursos 
naturales y, en general;, tG>qos -los impactos ambientales ._re[evantes que puedan producir las 
obras o actividades. - · 

' . ·, 1 
V. Que el artículo S, inci_so Ó), fracción IX, del Reglamento de la Ley .Ger1eral del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en' Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de la_s siguientes o!Dras o é\Ctividades, requerirán 
previamente la autbrizfición de la Secretaría en materia &~ impacto ambienta,!: 

D) ACTIVIbADES DEL SECTOR HIDROCARBURO,S: 

IX. Construcc:ió'n y ·operación . de instalaciones para la ~roducción, trar~s¡:¡orte, almacenamiento, 
distribuciótn y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del ~quUib~io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am.bienta,l establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y ac:tividades a que se refieren el artÍE:ulo S del mismo ordenamiento, / 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo,cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursox 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir~ 

. . lJ ¡ · 
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Que el 07 de novienhbre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, .Diseño. construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer. las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Segu¡;idad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir: en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de dié·sel y gasolinas. 

~· . 

Que en el Anexo 4 de· la NOM7'005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental , se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma. el Regulado deberá 
tener: identific¡3.das las medidas de' mitig¡3.ción y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera gen-erar. . 

Que .se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-1.016 que establ~ce que previo a la .construcción se debe contar con /los permisos y 
autorizaciones Tegulatorias· requeridas por la norma:tividad y l~gislación local y/o federal , 
incluyendo el impacto ·ambiental· v· ·los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 
Asi~ismo, dentro· de estas dispesiciones se e·ncuentran l~s . de delimitaEión respecto a distancias 
de segur:idad a elerpentos externos, en predios urbanos·, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidactles de ( :arga de suelo, sondeós·no menores a IG metros para determinación 
de manto freático, pozos .de ·observación. pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas ,de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

Que derivado, de lo anterior, y mn el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-Z,016 se regulan las 
emisiones, las desca¡rgas, y en .general. todos los impactos ·ambientales_re!evantes que puedan 
producir la construcción y operac_ión de, instalaciones para el e'~pendio al público de 1 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significa.tivOS1 ·si se considera que la ubica'Cién p'f.eter:rdida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industrialés; 'de ·equiparmiento urbano o de-servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales; estatales, ml~inicipale-s y 1 o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta 'Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del ; / 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación dellmp~cto Ambiental,. ¡ tA 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Naci~nal de Seguridad Industrial y l. 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal -en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a-la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos,. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General· del Equilibriq Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D), 
fracciónJX del Reglamento de· la Ley-General del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de lm¡:>acto' 'Ambiental (REIA).-asimismo se, pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con' lo señalado en el artículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agentia ·Nacional· de Segu~idad Industrial· y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al· tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 1 

. 1 . . 

XIII. Que el Regulado indica. en la Página 111-3 del Apartad~ 111:1 inciso e) del Capítulo 111 e·n eiiP, 
que la estación de servicio se encuentra construida: y operando desde el O 8 de abril de 2 00 9. 
sin acreditar si · cuenta¡ con una.atJtorizadó,n en materia de impaG:to ambiental que avale la 
construtq:ión y operaG:iÓn de-la estadó .. n de servicio awn cuando la 'Ley de Protecciór1 al Ambiente 
y al Equilibrio Ecológico del estado '- de Jali_sco se emitiq 06 de_ junio de 1989 y el Regulado 
estaba obligado a contar con .autorización en materia de:impacto .-ambiental 

Descripción del. proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información pres-entada y de acuerdo .con lb manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y rr:tantenimiento de una eshiéión de servicio, cuya actividad 
principal es ·lá 'comercializaCión .de gasolina Magna y combustible Diésel, ·con capacidad de 
almacenamiento 'total de de 90;000 litros. distribuidos en 2 tanques de la sigu_iente manera: 

' ' ·. . 

• 1 tanque¡ de SO,OGO litros de capacidad para Magna . . 
• 1 tanque de 4-o:ooo - litros- d~ capacidad para Diésel. - ' 

Así mismo, este Proyecto e.m le:; zona de despacho cuenta con: ·· J 
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mangueras 
gasolina 
Premiuni 

mangueras d 
combustible 
Diésel 

Como parte de los proyectos asociados. se tiene un área de oficinas. cuarto de máquinas. cuarto 
eléctrico, baños públims,y de empleadQs, b(lclega de limpios. cuarto de cortes, oficina de líder, 
cuarto de sucios, y cisterna de a:gua~ 

. 1 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió : una superficie de 679.44 m 2• en un predio que 
corresponde a una zona totalmente urbanizada·. por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la distribución de las supérficies del Proyecto, en el Página 111-2 del 
Apartado 111.1 del Capítulo 111 del IP. La.s .coorden¡3.das de ubicación geográfica del Proyecto 
son: 

Coordenadas UTM 

DATUM WGS84, Z13 
Vértices X y 

1 671694 ·-' 22'8:36,11 

2 6 716.8'3~ - 2~283'665 

J 6] 16~80- 2483671 .. 
-4 6ll!673 -' 22·836.67 

¡ S 67i666- 2283716 

6 . 671661- 2283717 · , .. 

El Regulado en .la descripción de las ·actividades presentadas en Página 111-4 del Apartado 111.1 
del Capítulo 111 deiiP estimó un plazo para la operación y m:a11tenimiento de 22 años, lo cual 
concuerda con el criterio· de esta DGG.C, pQ?r 'lb qu_e se ·cons.ideta otorgar el plazo de 22 años 
para la operación y mantenimiento'.del Prqyesto,tpmando en cuenta la Vida Útil de los tanques 
que es de 30 años aproximadamente, en razór) de que la estación de servicio inició operaciones 
el 08 de abril de 2009. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. 

/ 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensaCión en el Página 111-38 a la 111-yr 
51 del Capítulo 111 deiiP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con J 

1 
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lo establecido en el Anexo 4 de· la NOM-005-ASEA-2016, el Regul~do deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas ~n clicho anexo para bda una de las etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y d¡e conformidad con lo dispuesto en los , artfculos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la¡Ley General del Equilibrio Ecológico y la .Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, 
S o fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia_ Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidroq1rbur.os; 2 iegundo ·párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción .1 y 3 3 fracción 1 del R~glameqtq ,de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de . Evalli~<Iión del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del ReglamentO: Interior de·la 1Xgei1eia Nacional de Seguridad Industrial y 
de ProtecciÓn al Medio Ambiente del Sectpr H!drOcar.buros, y a la Norma Of>icial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, ·opE;ración y mqnter~imiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel:y gasolinai, esta D_(jGC · · 

. R,E'S U E L V E: 
1 

1 ' ' '. 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de 0)peráóón ·y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Estación de Ser:vid0 ·."E0972.4'.G:r:isto\Rey'"; ubicado en Avenida Gobernador Curiel, 

. ' . . . ··. ) ' . ' .· ' ' ·, . 
No. 2177 y 2163, Colonia Ferrocarrii, ·C:p: 4';4.'6.I9.'r'nl1lmi_cipio d:e ·Guadalajara, estado de Jalisco, ya 
que se ajusta a lo dispuesto en los·a:rtículos '3 r fracCión 1 de .,a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fr:acc:i'ón_J y 33 fr~cción l 'd_el Reglame~to de ·la /Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en r:nateria:de Evaluació~ del Impacto Ambiental; al.regularse 
en la NOM-005-ASEA-20.16, Diseño, construc~iór), o¡;>eración V. mantenimiento ·de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; ias emisiones,. las descargas, el 
aprovechamier~to de recurso~ n~turales y, en generql, todos los impacto~ ambientale~ relevantes que las 
obras o actividaéles del Proyecto puedan producir. · / · 

La presente Resolución.qu'e s~ emite en' r:~ferenti? · ?. tos a~pectos · ambieot;:!.l~s :correspondientes a la 
operación y mantenimiento ae una estación de serVic:id en zona urbana ·_conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la ·pres~nte msoluci?n. 

1 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de' ac::úe~do a-lo s~ñalad0 en:el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas· de operación y mantenimiento; p0r lo que deberá dar aviso previamente a la / 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de~ _ 
Estaciones de Servicid para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. / 

tJ 
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1 
Al término de la vida útil ~el Proyecto, el ~~guiado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el ¡:¡redio, libr:e de residuos de todo .tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales·en las que se encontraba -el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un progr~ma de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una· Yez avalado, deberá .notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho prqgram~ .para que :la Dirección General de Supervisión·, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su curnpllrn·i~ntd, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del ~itio . 

TERCERO.:- En caso de modificaciones al Pr~yettá, el Regulado. deberá mn al menos 2 o días hábiles 
de anticipación a la ej,eó:Jción de las mismas, preseliltar la. información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos ~am~ios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, e0nstrucción, o"perac.ión y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso. si éstos · no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites yc'ondiGiGnes .. ~stablecidos . en las dispo?iciones jurídiJas relativas a la 
protecciólil al ambienté¡ que le sean: aplicable-s-: · . · 1 

CUARTO.- La presente resolución se refiere~exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Pro{!ecto que fue descrito, por :lo que; la pre?ente resolución no 
constituye.un permiso d autorización de,i!licio de obras y/0 actividades. ya que· las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o ~n su·.caso municipales, de mnformidad con 1<? dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estata,l.es, así corno en la legislación .or-gánica: municipal ·y d~ desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades P.ederativas; asimismo, la presen_te resolución no 
reconoce o valida la. legítima ·propiedad y/ o teneflcia de la tierra; por lo qu'e . . queclan a salvo las 
acciones que determineh las autoridades federales, estatales· y municipal~s ~ ·~n el ámbito de sus 
respectivas competencias. · · 

. -
En este sentido, es obliga~ión ,del Regula_do contar de maner~Lprevia,. al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto tQn la totalidacl d~ los perm·isos, autorizaciones, licencias, entre otros, / 
que sean necesarias para su realizadón,_. e'onfor-:rne á las ·disposiéi.orles'"legales aplicables en cualquier . 
materia distinta a la que se refiere la presente res0lución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, jf 
entre otros, que les correspondan. )o 
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SEMARNAT ~ 
' 

SECR ETARIA DE ; ' 

MEDIO AMRIENTE ' 
y RECURSOS NATURALES L~ 

SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14001/2017 

La presente resolucióh no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA de acueJido con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, de la NOM-ÓOS-ASEA-2016. 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización dt su Siste~a de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ella:s'l)ISPOSJCIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos p.a:ra la ceñformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración qe Segurida(tndustrial~ S~guridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las achvidcrdes de fxpendio al .Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de P~t'rolíf~ros, · publicadas en· el Diario Oficial de la 
Federación el16. de junio de 2 O 17; de conformidad: s:'o~'~ el programa qüe al efecto expida la A~ENCIA. 

•' QUINTO.- Respectu las obras y 1 o actividades ya·ini,ciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deiDa dar a los Procedimient0s Adr>ninistrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ~~erciciq d~ sus facultades. además de las sanciones 
administrativas y del ejercic::io de la:s acciones c~viles y pedales que resulten. aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ~moientales han siclb éstablecidos en la presente 
resolució¡:¡, comenzará a computa{se una vez que~ la· notificación de la misma surta efecto. 

. . . . . ~ . . . 
' . 

'· 

SEXTO.- La presente resGI,ución a favor d~l Regulado.e.s personal .Pqr lo. qt~e, en. caso de cambio en 
la titularidad y de conformidad• c:on el artíGulo 49 ~egund0 párraf o del REJA el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de ~ambio de Titularidad de li3 Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEM~R con n~mero de homoclaveASEA-00-017. 

SÉPTIMO.- De la responsabili.dad ·objetiva ·-y éstricl:ta en materia de ir.npado am0iental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de confe>rmidad··con la LGEEPA. la Ley Gef)eral para la Prevención y 
Gestión Integral de lo~. Residuos Peligrosos y' ,cler-nás o'r,denaniiente>s aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por ei manejo de materiales. o residuos peligrosos, con 
independencia de que un ter~eFG. ajeno o.uno relacionado con el titular de la presente autorización, 

1
. 

ocasione daño$ al ambiente, a la Seguridad. Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación " 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en eiiP. . { 
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SElvlARNAT 1 

SECRETARIA DE 
,\\ E DIO AMBIENTE 

Y 1\ECUilSOS NATU.IlAl.f.S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14001/2017 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida. con 
motivo ·de la aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impug11ada, mediantb el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; misrho que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días .hábiles contados a partir de la formál notificación de la presente 
resolución. 

1 

NOVENO.- Notificar la Jresente resoluéión al .C. Hugo Bernardo Chang Sqto, en su carácter de 
Representante Legal.de la empresa Serv!tio~ . c;;as.0lin_erbs de·México, S.A. de C.V., personalmente 
de conformidad con el artrculo 3 S de la Ley ,Féderal de Procedimiento Administrativo. 

. !'·' . ... ··. 

1 

Por un uso responsable del papel, las copiaS de conocimiento 'de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. <Iiulos de Regl,!les Rl!iz Fun·es.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biót Wlises Cardona Torres.- Jefe d_e la· Unidad de Gestión Industrial de la ASEA:- Para conocimiento. 
Lic. Alfrédo Orellana Moy_ao:- Jefe-de la 'U~idad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. · 
lng. José Luis González González-.- Jefe de la .Unidad de Sup~rvisión. Inspección y , Vigilancia lndustrikl de lá ASEA.- Para 
conocimiento. · 1 

Lic. Javier. Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 14JA2017X0115 
Bitácora: 09/IPA0419/08/17 
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Lct Agencia Nacional ae Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos l ambién ul iliza el acrónimo "ASEA" 
y la'i palabr,15 ' ' Ag~ncia de Ser.uridad. Energía y Ambiente" como pMte de su iden tidad insti tuc.ion;: l 
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